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Señor D.M. Quito, 23 de Diciembre del 2016 y o” Lo 

LÓPEZ QUISHPI SEGUNDO LUIS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

” 

Por la presente cúmpleme llevar a su conocimiento que el DIRECTORIO de la Compañía de 

Transporte Pesado WESTERN CORPORATION S.A., en reunión efectuada el día Viernes 23 de 

Diciembre del 2016, decidió en forma unánime elegirá ustéd como GERENTE GENERAL de la 

Compañía por un periodo estatuario de DOS AÑOS/con las atribuciones y deberes que le. 

asigna la ley y los estatutos sociales de la Compañía, en especial a lo dispuesto en el artículo 

treinta, en tal calidad usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía: 

La Compañía de Transporte Pesado WEST ERN CORPORATION S.A., se constituyó por escritura 

pública ante la Dra. Mariela Pozo Acosta, Nótaria Trigésima Primera del Cantón Quito, el 16de 

Julio del 2012, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 02 de Agosto del 2012. 

Mucho Agradeceré al pie de la presentese sirva consignar la razón de su aceptación a éste 

nombramiento 

Muy Atentamente 

  

SECRETARIA AD-HOC DEL DIRECTORIO 

hé sido objeto y con esta fecha acepto ebcargo. Y m RAZON: Agradezco la designación quí 

Es
 D.M. Quito, 23 de Diciembre del 2016. 

SR. Lópe pt Segundo Luls 

Col. 160021175-7



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 926 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 741 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 245 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO WESTERN 

CORPORATION S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: LOPEZ QUISHP1 SEGUNDO LUIS 

IDENTIFICACIÓN: 1600211757 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM, 2501 DELO2/08/2012 NOT. 31 DEL 16/07/2012.- RZ 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE y CEGÓN LAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ ol. PROCESO DE INSCRIPCIÓ! wSeGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

>] DEJEMIISIÓN: ÍUITO, A sá MES Blbspgro DE 2017 

( ak A? E 

OHANÑA ELIZABETH CONTRERAS LS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
pá A MERCANTIL DEL CANTÓN Quo) 
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